
 

En un mundo constantemente polarizado, en el que a veces pareciera 
que no es posible dialogar, se vuelve fundamental que los estudiantes 
de Derecho y la ciudadanía reflexionen sobre los derechos humanos, 
afirmó el rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, al inaugurar la 
décima edición de la Competencia Universitaria de Derechos Humanos 
Sergio García Ramírez.

Al dar la bienvenida a los participantes de 15 universidades nacionales 
y de América Latina, el Rector reconoció que el encuentro internacional 
tiene todos los atributos para dialogar y profundizar sobre esta materia, 
en la cual es obligado hablar del profesor emérito (Sergio García Ra-
mírez) de la Universidad, cuando se abordan estas garantías.

En el Aula Magna Jacinto Pallares de la Facultad de Derecho, el presi-
dente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Ricardo César 
Pérez Manrique, destacó la trayectoria de García Ramírez y dijo que el 
certamen que lleva su nombre llama a las nuevas generaciones a tomar 
la bandera de los derechos para la realización de la dignidad humana.

Fuente: dgcs-unam

Avanzan mujeres indígenas
Aun cuando falta mucho por hacer y queden 
muchos estereotipos por desterrar de la so-
ciedad mexicana, hay que reconocer que la si-
tuación de la mujer indígena en México avan-
za y cada vez más de ellas acceden a posiciones 
de prestigio y liderazgo, como la lingüista Yás-
naya Elena Aguilar Gil; la magistrada nahua, 
Larisa Ortiz Quintero; la divulgadora de la cul-
tura indígena, Susana Bautista Cruz; las dipu-
tadas Irma Juan Carlos, de Oaxaca, y Roselia Jiménez Pérez, 
de la etnia tojolabal.

Así lo consideró Natividad Gutiérrez Chong, especialista del 
Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, 
en el marco del Día Internacional de la Mujer Indíge-
na, tras recordar que el racismo se alimenta de la 
ignorancia, de ahí la necesidad de desmantelar el 
binomio mujeres indígenas-pobreza y reconocer 
que éstas realizan procesos creativos, cosechan 
prestigio ganado a pulso y reciben la admiración de 
la sociedad.

Asimismo, se pronunció a fin de que desde el Estado y la sociedad civil 
se erradiquen estas formas de desigualdades, ya que por condiciones 
de pobreza hay niñas indígenas sujetas a explotación o no se van a la 
escuela porque se piensa que se dedicarán al hogar y a procrear hijos.

Fuente: dgcs-unam

Derechos humanos  
en competencia

Cine del  
Colegio cruza fronteras

Objetivo: Compartir experiencias de lectura para comprender fenómenos 
interculturales en el contexto de la globalización

El evento se realizará del 14 al 18 de noviembre de 2022 en las instala-
ciones de las sedes convocantes y en modalidad a distancia conforme a 
las siguientes bases

1. Líneas de reflexión:
• Interculturalidad y lectura en los movimientos sociales.
• Lectura e interculturalidad desde el feminismo y la perspectiva de gé-

nero.
• Lectura, desplazamiento, territorio y migración.
• Lecturas críticas contra la discriminación, el racismo y la xenofobia.
• Lectura y educación para los medios desde un enfoque intercultural.
• Literatura, memoria, identidad e interculturalidad.
• Lectura e interculturalidad en la cultura digital.
• Divulgación de la ciencia e interculturalidad.

2. Las ponencias deberán contar con las características siguientes:
a) Extensión mínima de 6 y máximo de 8 cuartillas, en letra Arial, a 12 

puntos y a doble espacio. 
b) Un resumen con una extensión de 140 palabras, adjunto en el envío de 

la ponencia. 
3. La inscripción de las ponencias en el sistema se realizará de la 

siguiente forma: 

a) La ponencia deberá enviarse en archivo .DOC, sin el nombre del autor, a 
la plataforma https://eventos.cch.unam.mx/lecturaeinterculturalidad 
b) En el sistema, se anotará la siguiente información: nombre completo 

del autor, título de la ponencia, línea de reflexión, institución de ads-
cripción, correo electrónico y teléfono de contacto. 

c) Pueden ser máximo dos autores por ponencia. 

4. La recepción de trabajos queda abierta desde el momento de la publi-
cación de la convocatoria y cierra el día 17 de octubre del 2022. Los 
ponentes aceptados serán notificados entre el 24 y el 28 de octubre 
del 2022. 

5. Los casos no previstos por la presente convocatoria serán resueltos por 
el Comité Organizador. 

6. Para formular alguna duda o comentario, la dirección de correo electró-
nico de contacto es: lecturaeinterculturalidad@cch.unam.mx

Atentamente 
El Comité Organizador

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General del Colegio de Ciencias y Humanidades 
y los planteles Azcapotzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente, Sur; la Dirección de Literatura y Fomento a la Lectura de la UNAM; 

el Programa de Humanidades de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 

C O N V O C A N  A L

Congreso Nacional de
Lectura e Interculturalidad

Con el poder de las historias como eje articulador, la edición 2022 del 
Festival Internacional de Cine del CCH de la UNAM, mejor conocido co-
mo Cecehachero Film Fest, se consolida en su sexta edición como un 
proyecto universitario que año con año amplía sus redes y que, en esta 
ocasión, del 20 al 24 de septiembre, tendrá actividades simultáneas en 
México, Francia y Perú, con una apuesta particular: el rescate de las 
emociones.

Este año, la selección oficial tiene cinco secciones, en la Cecehachera 
participarán los alumnos de Azcapotzalco: Juan Diego Olvera Meneses, 
con su corto Mercedes; Zaid Zabdiel Carro García, con Moztaza, y Keren-
hapuc Atzin Velasco Ramos y Luis Fernando Larios Corro, con Efímero. 
De Naucalpan está inscrita Carolina Méndez Navarro, con Conciencia, y 
de Mauricio Zavala Ruiz, con No “Queremos muertos”.

Para Brandon Ibarra, uno de los fundadores y director ejecutivo del en-
cuentro, el secreto de su éxito ha sido que siempre han tenido fe en su 
proyecto y lo han robustecido con mucho trabajo, buscando reinventar-
se y creando convergencias para ofrecer mayores espacios para narrar 
historias.

EXPOSICIÓN 

Vlady: Revolución  
y disidencia
Curaduría a cargo de Claudio Albertani  
y Araceli Ramírez, del Centro Vlady de  
la UACM, y de Óscar Molina Palestina,  
del CEPE UNAM.

Esta exposición plantea dos grandes 
preguntas: ¿qué representó el artista ru-
so-mexicano en su momento? y ¿qué 
nos dice hoy, en este México del siglo 
XXI? Además de ser un prolífico pintor 
que destacó por su trabajo de caballete, 
sus grabados y sus dibujos, Vlady fue 
muralista y, en ese sentido, existe un 
diálogo con la celebración de los 100 
años del muralismo mexicano en San  
Ildefonso. 

Del 8 de septiembre de 2022  
al 30 de abril de 2023

Miércoles a domingo de 11:00 horas  
a 17:00 horas 

Presencial: Colegio de San Ildefonso.

INVESTIGACIÓN 
Y SU ENSEÑANZA

RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan desta-

cado en el cumplimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias 

y Humanidades otorgará el “Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores 

de Asignatura Definitivos de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades”, 

de acuerdo con las siguientes:

BASES

13. En los casos de las y los candidatos del Depar-
tamento de Opciones Técnicas, el turno no limi-
tará la participación para el otorgamiento de 
dos reconocimientos por plantel.

14. El registro de las y los candidatos se realiza-
rá dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de esta Convocatoria de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, mediante escrito 
dirigido al Consejo Técnico, el cual deberá es-
tar firmado por el candidato donde acepta su 
postulación, anexando la documentación en el 
orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.

II. Carta de desempeño académico.

III. Semblanza de la candidata o candidato, en 
una extensión máxima de tres cuartillas.

IV. Currículum vitae actualizado de los últimos 
tres años de labor, en el formato oficial es-
tablecido por el Consejo Técnico del Colegio, 
de acuerdo con el artículo 68 del EPA.
a) La formación académica y los grados 

obtenidos.
b) Su labor docente.
c) Sus antecedentes académicos y profe-

sionales.
d) Su labor de difusión cultural.

IV. Documentación probatoria que acredite la tra-
yectoria académica y/o profesional de la can-
didata o candidato descrita en el currículum 
vitae de los tres últimos años.

Todos estos documentos deben ser enviados, en el 
orden establecido anteriormente, en archivo PDF, 
al correo electrónico institucional de las Secreta-
rías Docentes de cada uno de los planteles, quienes 
los remitirán a la Secretaría General del Colegio.
Secretaría Docente del plantel Azcapotzalco:  
docente.azcapotzalco@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Naucalpan:  
sdocente.naucalpan@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Vallejo:  
docente.vallejo@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Oriente:  
docente.oriente@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Sur:  
docente.sur@cch.unam.mx

15. Cualquier documentación incompleta implica-
rá la anulación de la candidatura.

Las profesoras o profesores propuestos deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico de la Es-
cuela Nacional Colegio de Ciencias y Humani-
dades, con nombramiento en las categorías A o 
B de Profesor Definitivo de Asignatura. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima 
de tres años ininterrumpidos en las categorías 
anteriormente citadas en la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades, la cual se 
computará hasta la fecha de publicación de la 
presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en 
su labor académica en la Escuela Nacional Co-
legio de Ciencias y Humanidades; en el desarro-
llo de los cursos ordinarios, con una asistencia 
mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a sus alumnos en tiempo y for-
ma, entregando las actas de calificación, según 
el calendario establecido por el H. Consejo Téc-
nico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de ac-
tualización y formación académica en el Cole-
gio y en otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio 
del aprendizaje de sus alumnos y de su trayec-
toria docente.  

6. Las y los profesores propuestos para dicho re-
conocimiento deberán haber cumplido con la 
carga docente que les fue asignada en el Co-
legio de Ciencias y Humanidades y en general, 
con todas las demás obligaciones establecidas 
en el Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, en el periodo a evaluar.

7. No haber cometido faltas graves contra la dis-
ciplina universitaria que hubieren sido sancio-
nadas.

8. No tener nombramiento académico-adminis-
trativo o alguna comisión al momento de ser 
propuestos.

9. No haber sido reconocidos con esta distinción 
en la convocatoria anterior

DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

10. Las postulaciones podrán presentarse por ini-
ciativa de la propia candidata o candidato, o 
por las áreas o departamentos académicos.

11. Una misma profesora o profesor no podrá ser 
propuesta en más de una área o departamento 
académico.

12. Las o los candidatos con horario mixto, se con-
siderará su participación en el turno donde su 
carga horaria sea mayor.

16. Las Secretarías Docentes de los planteles re-
cibirán las propuestas de las y los candidatos, 
verificarán que incluyan la documentación res-
pectiva y las enviarán a la Secretaría General 
del Colegio. 

JURADO CALIFICADOR

17. El jurado calificador estará integrado por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades.

18. Concluido el plazo de registro de las y los can-
didatos, a los tres días siguientes, la Secretaría 
General de la Escuela Nacional Colegio de Cien-
cias y Humanidades turnará los expedientes 
a la Comisión de Honor y Mérito Universitario 
del Consejo Técnico, quien revisará, analizará 
y evaluará las propuestas de las candidaturas 
presentadas; posteriormente la Secretaria Ge-
neral informará los nombres de los acreedores 
al reconocimiento, que serán presentados al 
Pleno del H. Consejo Técnico para su considera-
ción y, en su caso, ratificación. El fallo será ina-
pelable.

DEL RECONOCIMIENTO

19. Se otorgará un reconocimiento por cada turno, 
área y departamento académico, de manera 
que podrá haber hasta catorce reconocimien-
tos por plantel. 

20. Los nombres de las y los académicos cuya la-
bor resulte premiada serán dados a conocer 
por medio de la Gaceta del CCH, de la página 
electrónica institucional y las redes sociales, 
así como por los órganos informativos de los 
planteles. El reconocimiento, que consistirá en 
un diploma y una medalla, se entregará en una 
ceremonia organizada para tal efecto. 

21. En caso de que no existan propuestas por ini-
ciativa propia, o de área y departamento, po-
drá declararse desierto el reconocimiento.

DEL PROCESO

22. Cualquier situación no prevista en esta convo-
catoria será resuelta por la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del 
Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 17 de mayo de 2022

El presidente H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA 

DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA  
DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 
RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 

CONVOCATORIA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan desta-

cado en el cumplimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias 

y Humanidades otorgará, el “Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores 

de Carrera de Medio Tiempo del Colegio de Ciencias y Humanidades”, de acuerdo con 

las siguientes:

BASES

II. Semblanza de la candidata o candidato, en 
una extensión máxima de tres cuartillas.

III. Currículum vitae actualizado de los últimos 
tres años de labor, en el formato oficial es-
tablecido por el Consejo Técnico del Colegio, 
de acuerdo con el artículo 68 del EPA.

a) La formación académica y los grados 
obtenidos.

b) Su labor docente, incluyendo los dictá-
menes satisfactorios del Consejo Técnico 
de sus informes como profesor de carre-
ra de medio tiempo, así como el CAD de 
los últimos tres periodos evaluados.

c) Sus antecedentes académicos y profe-
sionales.

d) Su labor de difusión cultural.

IV. Documentación probatoria que acredite la 
trayectoria académica y/o profesional de 
la candidata o candidato descrita en el cu-
rrículum vitae de los últimos tres años de 
labor. 

Todos estos documentos, junto con la carta de 
desempeño de las o los candidatos emitida por 
la o el titular de la dependencia, deben ser en-
viados en el orden establecido anteriormente, 
en archivo PDF, al correo electrónico institucio-
nal de la Secretaría Docente de cada uno de los 
planteles
Secretaría Docente del plantel Azcapotzalco: 
docente.azcapotzalco@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Naucalpan:  
sdocente.naucalpan@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Vallejo:  
docente.vallejo@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Oriente:  
docente.oriente@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Sur:  
docente.sur@cch.unam.mx

11. Cualquier documentación incompleta y que no 
se apegue al orden solicitado, implicará la anu-
lación de la candidatura.

12. Las Secretarías Docentes de los planteles re-
cibirán las propuestas de las y los candidatos, 
verificarán que incluyan la documentación res-
pectiva y las enviarán a la Secretaría General 
del Colegio. 

Las o los profesores propuestos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico del Co-
legio de Ciencias y Humanidades en la catego-
ría de profesor de Carrera de Medio Tiempo en 
cualquiera de sus niveles. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima 
de diez años ininterrumpidos como personal 
docente en el Colegio de Ciencias y Humanida-
des, la cual se computará hasta la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en 
su labor académica en el Colegio de Ciencias y 
Humanidades; en el desarrollo de los cursos or-
dinarios y, de ser el caso, en las asesorías, con 
una asistencia mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a sus alumnos en tiempo y for-
ma, entregando las actas de calificación, según 
el calendario establecido por el H. Consejo Téc-
nico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de ac-
tualización y formación académica en el Co-
legio u otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio de 
su propio desarrollo profesional y el aprendizaje 
de sus alumnos.

6. Las y los profesores propuestos para dicho re-
conocimiento deberán haber cumplido en el 
Colegio de Ciencias y Humanidades, con la car-
ga docente que les fue asignada y con las obli-
gaciones que prescribe el Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM.

7. No haber cometido faltas graves contra la dis-
ciplina universitaria que hubieren sido sancio-
nadas.

DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

8. Las postulaciones podrán presentarse por ini-
ciativa de la propia candidata o candidato, o 
por las áreas o departamentos académicos.

9. Una misma profesora o profesor no podrá ser 
propuesto en más de una área o departamento 
académico.

10. El registro de las y los candidatos se realiza-
rá dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de esta Convocatoria de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, mediante escrito 
dirigido al Consejo Técnico, el cual deberá es-
tar firmado por el candidato donde acepta su 
postulación, anexando la documentación en el 
orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.

JURADO CALIFICADOR

13. El jurado calificador estará integrado por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del 
Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Hu-
manidades.

14. Concluido el plazo de registro de las y los candi-
datos, dentro de los tres días siguientes la Secre-
taría General del Colegio de Ciencias y Humani-
dades turnará los expedientes a la Comisión de 
Honor y Mérito Universitario del Consejo Téc-
nico, quien revisará, analizará y evaluará las 
propuestas de las candidaturas presentadas; 
posteriormente informará los nombres de las 
o los acreedores al reconocimiento, que se pre-
sentarán al Pleno del H. Consejo Técnico para su 
consideración y, en su caso, ratificación. El fallo 
será inapelable.

DEL RECONOCIMIENTO

15. Se otorgará un reconocimiento por cada tur-
no, área y departamento académico, de ma-
nera que podrá haber hasta catorce reconoci-
mientos por plantel. Se considerará el turno en 
donde tenga la mayor carga académica, o en el 
caso del Departamento de Opciones Técnicas 
se considerará a dos académicos independien-
temente del turno.  

16. Los nombres de las y los académicos cuya la-
bor resulte premiada serán dados a conocer 
por medio de la Gaceta del CCH, de la página 
electrónica institucional y las redes sociales, 
así como por los órganos informativos de los 
planteles. El reconocimiento, que consistirá en 
un diploma y una medalla, se entregará en una 
ceremonia organizada para tal efecto. 

17. En caso de que no existan propuestas por ini-
ciativa propia, de área o departamento, podrá 
declararse desierto el reconocimiento.

18. Las o los galardonados solo podrán recibir este 
reconocimiento una vez.

DEL PROCESO

19. Cualquier situación no prevista en esta convo-
catoria será resuelta por la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del 
Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 6 de septiembre de 2022

El presidente H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

DE LOS PROFESORES DE CARRERA DE MEDIO TIEMPO 
DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

Si eres docente, alumno o exalumno del 
Colegio de Ciencias y Humanidades y te 
gusta el teatro te invitamos a formar 
parte de la compañía de teatro del CCH: 
Teatro Isla de Próspero. El horario de 
trabajo es lunes, miércoles de 11 a 13, 
si eres del turno vespertino, o martes 
y jueves de 4 a 6 si eres del tuno 
matutino. Ambos grupos tendrán una 
sesión presencial conjunta (en lugar por 
confirmar) los sábados de 10 a 14 horas 
para formar parte del elenco estable de 
la compañía. Las presentaciones serán 
los viernes de 1 a 2:30.  

Teatro Isla de Próspero nació noviem-
bre de 2020 y es parte del Programa de 
Fomento, Estudio y Difusión del Teatro. 
La misión de Teatro Isla de Próspero es 
hacer teatro desde el Colegio y para su 
comunidad con tres objetivos muy es-
pecíficos: 

1. Que nuestras obras propicien la 
diversión de quienes las hacen y 
de aquellos que las ven. 

2. Que nuestros trabajos se distin-
gan por su calidad y nivel de ex-
perimentación escénica. 

3. Que nuestras producciones mo-
tiven conversaciones que reba-
sen el espacio escénico y nos 
permitan cuestionarnos sobre 
temas necesarios que propicien 
la construcción de una visión 
más compleja del mundo que 
nos rodea. 

Si te interesa sumarte a nuestro pro-
yecto deberás enviarnos un correo a 
teatro.isladeprospero@gmail.com en el 
que nos compartas:

Convocatoria

a) ¿Por qué quieres formar parte 
de este proyecto?

b) ¿Cuáles son tus expectativas y 
tu idea de ser parte de una com-
pañía de teatro?

c) ¿Qué crees que puedes aportar 
al proyecto? ¿Qué tipo de fun-
ciones te interesaría realizar? 
¿Actuación, música, diseño, di-
rección, dramaturgia, produc-
ción? Además, si te interesa 
participar como actriz o actor, 
envíanos un video (con exten-
sión máxima de 3 minutos) en 
el que interpretes un texto de tu 
elección.

d) ¿Qué experiencia tienes hacien-
do o viendo teatro? (Esto es 
para conocerte)

e) Por último, menciona el horario 
en que te gustaría trabajar en la 
compañía. 

Si quieres saber más de nosotros, 
te invitamos a que visites: 

Instagram: @isladeprospero  
Facebook: @teatro.isladeprospero 

Encontrarás enlaces a las 
producciones que realizamos en el 

ciclo escolar pasado. 

Cierre de la convocatoria:  
30 de septiembre.

Iniciamos el lunes,  
3 de octubre.

¡Se amplian las fechas!

CECEHACHEROS EN ACCIÓN

DESDE EL COLEGIO

CAMPUS UNIVERSITARIO

LO QUE HACEMOS EN LA UNAM

QUÉ VER
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 NEWSLETTER
del Colegio

Como un espacio de reflexión para 
que los docentes compartieran sus 
experiencias e inquietudes en torno 
a su labor educativa en investigación 
y su enseñanza, se realizó el Foro 
Académico Virtual “La investigación 
y su enseñanza en la ENCCH en el 
ámbito de las Ciencias Sociales y la 
Historia”, abierto a todos los docen-
tes, en especial a los inscritos en los 
programas de Iniciación a la Investi-
gación.

Entre los objetivos del encuentro 
estuvieron analizar los retos y las 

oportunidades que se vislumbran 
en las prácticas docentes y es-

tudiantiles en el ámbito 

de la Iniciación a la Investigación y compartir 
experiencias en el aula y de gestión escolar 
para la Iniciación a la Investigación, contribu-
yendo al enriquecimiento de vivencias previo 
al próximo encuentro estudiantil, a celebrarse 
antes del cierre del ciclo escolar actual.

Mediante este Foro se intenta reconocer ac-
ciones de apoyo para la incorporación de estu-
diantes al Programa Jóvenes hacia la Investiga-
ción en Humanidades y Ciencias Sociales, así 
como a proyectos independientes; replantear 
estrategias; destacar retos y oportunidades 
para recuperar experiencias y aprendizajes en 
el retorno a la investigación presencial, además 
construir propuestas que se adapten al contex-
to de los grupos escolares y garanticen la conti-
nuidad de los proyectos con estudiantes.

VII Muestra  
Nacional de  
Imágenes Científicas 
Como cada año, Filmoteca UNAM presenta la VII Muestra Nacional de 
Imágenes Científicas, MUNIC, con contenidos científicos para desper-
tar el interés de la experimentación y la comprensión de los fenóme-
nos naturales en el público y así provocar el gusto por el estudio hacia 
la ciencia, la tecnología, la innovación y la cultura ambiental.

21 al 25 de septiembre 
Consultar horarios en: www.filmoteca.unam.mx 

Presencial: Salas Julio Bracho y José Revueltas, Centro Cultural Uni-
versitario. Entrada Libre, cupo limitado.

QUÉ HACER
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En el pueblo

donde algunos me conocen

como el poeta cuyo nombre suele aparecer en los diarios,

paseo por la Calle Comercio

que ahora se llama Avenida Bernardo O’Higgins

(Como en Santiago).

He comulgado con la tierra.

Voy a la Sidrería

Allí están los parroquianos de siempre

y me saludan mis viejos compañeros de curso

que sueñan con ser alcaldes o regidores o comprarse 

                         una citroneta.

Ha cerrado el cine.

Aún quedan affiches que anuncian películas de sepia.

A lo largo de los cercos

las ortigas siguen hablando con su indestructible lenguaje.

En el techo de mi casa se reúne el congreso de los gorriones.

Pienso por primera vez

que no pertenezco a ninguna parte,

que ninguna parte me pertenece

Jorge Teillier  
(Lautaro, Chile, 1935 – Viña del Mar, Chile, 1996)

Nota sobre el último viaje 
del autor a su pueblo natal 
(fragmento)
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